RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003498, Ent. N° 3726/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con ampliación de  las compras directas de insumos en el marco de la emergencia agropecuaria declarada por Resoluciones Números 360 y 414 de 5 y 15 de mayo de 2015 respectivamente;

RESULTANDO: 1) que se expresa que el estado actual de las pasturas ante la falta de lluvias entre los meses de noviembre de 2014 y marzo de 2015 está provocando un situación límite que se ha traducido en una menor disponibilidad forrajera que afecta la producción ganadera y lechera;
2) que en el marco de la Emergencia Agropecuaria y al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF y Artículo 738 de la Ley 16.736 de 5 de enero de 1996, se dispuso comprar hasta 1000 toneladas de ración de pellet de cáscara de soja (compra 1533 por U$S 152.000 y flete aproximado por U$S 55.974), hasta 1.000 toneladas de ración de terneros destete mínimo de 18% de proteínas (compra 1534 por U$S 236.000 y flete aproximado por U$S 36.002), hasta 3000 metros de comederos de lona           (compra 1548 ), 5.000 toneladas de ración de terneros destete mínimo de 18% de proteínas (compra 1591) y hasta 5.000 toneladas de ración de pellet de cáscara de soja (compra 1592);
3) que se estimó las pérdidas para el sector en un monto aproximado de $ 120:000.000 a ser atendidas por el Fondo de Emergencias Agropecuarias (FEA);
4) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de junio de 2015, se expresa que con relación a las compras números 1533 y 1534, la primera de ellas fue intervenida por el Contador Auditor destacado ante el MGAP teniendo en cuenta el monto de la misma y la segunda fue considerada por este Tribunal en Sesión de fecha 3 de junio de 2015, cometiendo la intervención del gasto al referido Contador Auditor;
5) que con relación a las compras números 1548,1591 y 1592, se cometió la intervención al Contador Auditor destacado ante el MGAP de los eventuales gastos emergentes de los procedimientos que se deban realizar por un monto total, incluidos los procedimientos realizados, de hasta     $ 120:000.000;
6) que en la oportunidad se remite nota del Director General de Secretaría del MGAP de fecha 15 de julio de 2015, donde se solicita ampliar hasta un monto aproximado de $ 160:000.000 a ser atendido por el Fondo de Emergencias Agropecuarias;
7) que asimismo se relacionan las siguientes compras: 1679 – hasta 30.000 metros de comederos de lona por U$S 43.200; 1681 – hasta 2.000 toneladas de alimento balanceado para terneros sin indicarse monto; 1684 – hasta 5.000 toneladas de cáscara de soja sin monto; 1739 – hasta 60.000 comederos estimados en hasta U$S 90.000; 1533 (ampliación) – hasta 1.000 toneladas de cáscara de soja sin monto y 1591 (ampliación) – hasta 5.000 toneladas  de alimento balanceado para terneros sin monto;
8) que el Fondo cuenta con disponibilidad en sus Cuentas Bancarias del BROU por $ 109:351.785,06 (Cuenta Nº 161/172-1) y                 $ 17;188.421,06 (Cuenta Nº 161/202-4), una partida anual de Rentas Generales de $ 48.000.000 y una partida de Rentas Generales por                   $ 100:000.000 tramitándose ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 207 de la Ley 18.362 en la redacción dado por el Artículo 359 de la Ley Nº 18.719, creó el Fondo Agropecuario de Emergencia, el que tiene por finalidad atender las pérdidas ocasionadas por emergencias agropecuarias;
2) que la causal invocada encuadra en las hipótesis del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y  a lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención  de los gastos correspondientes a las compras Números 1679, 1681, 1684, 1739, 1533 (ampliación) y 1591 (ampliación) previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la intervención de los eventuales gastos emergentes de los procedimientos que se deban realizar, derivados de la ampliación de hasta $ 160:000.000 previo control de los extremos referidos;

3) Asimismo, cométese al Contador Auditor, la verificación de que las Resoluciones definitivas concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comuníquese al Contador Auditor; y

5) Ofíciese.
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